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l'ese'tas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3
Trimestre. 	 .. 8 25
Seis meses. 	 . . 16 50
Un año. . 	 . . 33

Un mes. . . 	 4
Trimestre. . 	 11 25
Seis meses. . 22 50
Un año. 	 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que lós:
señores Alcaldes y Secretarios reciban este.BoL-Erisr dis»
pondrán que se fije un ejemplar. en el.sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del númer6si-
guiente.

Anegar	

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los Lmencionados periódicos.;is‘
(Ordenes de 2 de Abrile de 3 y2/de Octubre de 1854.)

Los señores 'Secretarios cuidaran, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar • los números de esta
130evrisr, coleccionados para su 'encuadernación, que dej
berá verificarse al final de cada año. 	 1„

ADVERTENCIA. — Conforme don la condición 4.”
Out° que ha servido de base para la subasta, no se in-t
Sertará ningún edicto 6 anuncio: que sea ä instancia de
pa -ite"Siri que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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NUM. 211.—SÁBADO š _±;kE SEPTIEMBRE DE 1910

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 21 de Enero de r905. --
Artículo 23 .,,, Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, ast
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse dei rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo Aispuesto en
a regla 8.a del art. 8.° 	 •

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ninistr os

(Gaceta del día 2 de Septiembre).
S. M. el ecv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.619
Número del expediente 6.759

Don francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Bartolomé
Paez Vargas, vecino de Posadas, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia,fecha 12 deAgos-
to de 1910, solicitando se le concedan
veinticinco pertenencias de la mina de-
nominada «Mariquita ' , de mineral plo-
mo, sita en el término de Posadas y pa-
raje denominado Puerto Cucharero, en
terrenos de don Rafael Villalba; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor : Gobernador de 22 de Agosto
de 1910, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida un pozo de unos 100 metros
de profundidad practicado en el paraje
llamado Puerto : Cucharero; desde el lado
Rste de dicho pozo se medirán 50 Me-
tros también en dirección Este, donde se
Pondrá la-primera estaca; de esta estaca

Circular núm. 2.679

_ El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-
sitos, en uso de las facultades que le es-
tán 	 nfiadas por el artículo : 2.° del ,Real

1 decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido ä bien
-nombrar -Agente ejecutivo del Pósito de
Villanueva de CÓrdelbá, de esta Provin-
cia, á don Andrés Fernández Rubio, para
que haga, efectivos los reintegros de las
cantidadesque existen pendientes de co-
bro á favor de aquel Establecimiento.

Lo que se publica por medio de este
peri6dic6 oficial ä los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
apremio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 31 de Agosto de 1910.—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

AY UNTIIMIENTOS
LA VICTORIA.

Núm. 2.630

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminada

en borrador la rectificación del padrón
industrial de esta villa, que ha de servir
de base para la formación de la matrícu-
la del año próximo de 1911, queda ex-
puesta al público en I Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para que
pueda ser examinada durante expresado
plazo por las personas que á bien lo ten-
gan y aducir las reclamaciones que esti-
men convenientes.

La Victoria 26 de Agosto de 1910.—
Juan Platas.

Min. 2.630
Hago saber: que el proyecto de presu- ,

puesto municipal- ordinario para el ejes-

eicio de 1911, .queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntgrniento,
por término de quince días, contados
desde el siguiente al que aparezca inser-
to este edicto .en,el BOLETIN OFICIAL de lar

provincia, según preceptaa el artículo 146
de la ley Municipal.

Lo que se hace público para conoci-
miento de este:vecindario.

La Victoria 27 de Agosto de 1910.—
Juan Platas. 	 •

POZOBLANCO
Núm. 2,631

Don Agustín Caballero Fernández, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor la rectificación al padrón industrial
de esta villa, que ha de servir de base pa-
ra la formación de la matrícula para el
año próximo de 1911, queda expuesto al
público, pörlérrnino de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen
procedentes.

Pozoblanco 29 de Agosto de 1910.—
Agustín Caballero.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.623

Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de esta

Hago saber: que el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Municipio qúe ha
de regir en el ejercicio de 1911, aproba-
do por el Ayuntamiento y censurado por
el Regidor Síndico, queda expuesto al.
público, por término de quince días, en la. „
Secretaría del Mismo Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por los vecinos
y aduzcan las reclamaciones que crean
pertinentes.

Fuente Palmera 29 de Agosto de 1910.
—Francisco P. de Mena.

n

n4irección Norte se medirán 200 me-
tros, donde se fijará la segunda estaca;
de esta al Este se medirán 500 metros,
donde se pondrá la terCera estaca; de es-
ta al Sur se medirán 500 metros, donde
se pondrá la cuarta estaca; de esta al
Oeste se medirán 500 rrietios, donde se
pondrá la quinta estaca, y de esta ä la
primera se medirán 300 metros, con lo
que quedará cerrado el perímetro solici-
tado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Agosto de 1910.—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto-
mayor.

Sección proyincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.639

El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-
sitos, en uso de las facultades que le es-
tán confiadas por el artículo 2.° deleReal
decreto del Ministeriode Fomento de 24
de Diciembre de 1909v ha, tenido äbien
nombrar Agente ejecutivo. del Pósito de
San Sebastián de los Ballesteros, de esta
provincia, ä don José González, para que
haga efectivos los reintegros de las Canti-
dades que existen pendientes de cobro
favor de aquel Establecimiento.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial á MI efectosipreVersidos
por el artículoe42ede :la Instrucción de
apremio de 26 de Al5iii-de 1900.

Córdoba 31 de Agosto* de 1910.E1
Jefe de la Sección ., Üarlos, Morales.

Ministerio de Cultura 2024



INGRESOS
1 Propios. 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 ,Correccitin pública 	
7 Extraprdinarios 	
8 Resultas . 	
9 Recursoä. legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	

.TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos, del Ayuntamiento 	
2 Policía - de seguridad 	
.3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Cosireéción pública. 	
8 Mohtes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 imprevistos. 	

TOT .ALF.S DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS,..DE INGRESOS.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

30.281 97
»

5.634 28

1.145 67
»

6.000
12.492 34
44.391 37

99.945 63

14.341 74
3.373 52

12.317 81
1.978 1.1
5.358 21
2.254 70
1.535 90

40.272 61
6.851 38
2.353 34

90.637 32

9.308 31

99 ‘945 63

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

121.105 28

17.587 26

7.588 12

14.599 34
»

149.321 21
353 50

310.554 71

28.855 75
7.387 30

33.472 23'
.4,355 50

13.418 14
3.900 -

20.359 07

122.133 86
55.023 14
3.335

292.239 99

puesto en el artículo 29 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905; en la inteligen-
cia de que transcurrido dicho plazo no se
oirá reclamación alguna.

Espejo 31 de Agosto de 1910.-Justi-
no Gracia.

POSADAS
Núm. 2.635

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de esta
villa.
Hago saber: que el día 25 de los co-

rrientes se ha presentado en esta Alcal-
día, por la Guardia civil del puesto de es-
ta villa, una yegua sin dueño conocido y
cuyas señas se expresarán, aparecida en
el cortijo de Mingoadoves, de este tér-
mino.

Señas.-Una yegua castaña clara, nue-
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MONTA LBAN
Núm. 2.628

Don Francisco de Ruz Ortiz, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón ge-

neral de las personas que en este término
municipal ejercen profesión, arte é indus-
tria, que ha de servir de base para la for-
mación de la matrícula de subsidio del
venidera año de 1911, se encuentra ex-
puesto alal público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho chas,
para reclamar de agravios, cuyo plazo
empezará á contarse desde el siguiente al
en que aparezca inserto en el Boaaarita
OFI. 	 a provincia.

•
ódtfWán 27 de Agosto de 1910.-

FilnIciS2Vie Ruz.
CONQUISTA

Núm. 2.621
Don Pedro Buenestado Moreno, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento, previa censura del set:si.
Regidor Sindico, eliProyecto de presu-
puesto municipal ordinario formado para
el año 1911, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,

>2:

por 4rtnino de quince días', conforme , á
lo dispuesto en el artículo 146 de i41ey:
Municipal.

Conquista 24 de Agosto de 1910.-
Pedro Buenestado.

OBEJO
Núm. 2.1520

Don Antonio iü'rriOs Córdoba, Alcalde consti-
'iiicional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento, previa censura del señor
Regidor Síndico, el proyecto del presu-
01.1118 ordi ariO ! 'Para 1911!,(
criknifieSG,' -por término de qt.iiiiCe "día,
e jesta Secretaría municipal, ä disp osi-
ción de los que deseen examinarlo y i'd13-

cir contra el'rniSino las obserVagoneS"que
crean pertinentes.

. Obejo 29 de Agosto de iffiki-Anto-

BarrioW.'
BUJA LANCE

Núm. 2.63-4
Habiéndose encontrado sin dueño co-

nocido en la aldea 4:W . Morente, de este
término, un multa' burrero, castaño obs-
curo, de cuatro á seis años de edad, con
un lunar blanco en la crin tabla izqu .ier-
-arior,

da,.del cuello y en los costillares, y otro
grande en la cinchera, con el hierro de la
Compañía «El Fénix Agrícola», anca iz-
quierda V 10, se hace público en este
periódico oficial, á fin de que su dueño
pueda reclamarlo, previa la consiguiente
justificación, en el plazo de quince días,
transcurridos los cuales se procederá á
su venta en subasta, según el articulo 13
del Reglamento de 24 de A,bril de 1905.

'Biijalance 31 de Agosto - de 1910.-El
Alcalde, J. Espinosa.

ESPEJO
Núm. 2.633

Don Justino Gracia Casado, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayunta-

miento de mi presidencia, previa censura
del Regidor Síndico, las cuentas munici-
paieS de esta villa, respectivas al año de
1909, quedan expueitas al público en es-
ta Secretaría Capitular, por término de
quince días, para que puedan ser exami-
nadas y producir sobre ellas las reclama-
ciones que estimen prudentes.

Espejo 30 de Agosto de 1910.-Justi-
noti.'acia.

Núm. 2.636
Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el plie-
go de condiciones que ha de servir de ba-
se para la contrata, mediante subasta pú-
blica, del abastecimiento y suministro de
petróleo, aceite de oliva para los faroli-
llos de los serenos, y reparación de los
faroles públicos para la instalación del
alumbrado durante los ocho meses de in •

vierno, queda expuesto al público en esta
Secretaría municipal por el plazo de diez
días, que empezarán á contarse desde el
de la fecha de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan producirse las re-
clamaciones oportunas, ä tenor de lo dis-

Audiencia provinciál de Córdoba

Núm.2.6.42
Lista de los Jurados del partitido judi-

crai ce Castro del Río que han de com-
parecer ante esta Audiencia el día 11 de
Octubre próximo, á las doce, para for-
mar parte del Tribunal que ha de cono-
cer de la causa seguida en dicho Juzga-
do, Por el delito de corrupción de meno-
res, contra Dolores Florido y otra:

Cabezas de familia.
D. Juan Pinilloa Salido

» Francisco Ortega Miranda
» Miguel Merino Moreno
» Rafael Márquez Díaz
» Pedró  Medina Palacios
» Adrián Millán Córdoba
• Miguel Elías Centella
» Antonio GárriezTrados
» Tadeo Millán córdoba
• Miguel Sánchez Tienda

ve años, alzada 1'49 metros, herrada de
la nalga derecha B y de la izquierda con
el de la Compañía «El Fénix Agrícola»,
lunar blanco en el talón del pié derecho,
asegurada por la delegación de Córdoba.

Lo que en cumplimiento de lo que
previene el Reglamento de 24 de Abril
de 1905, para la administración y régi-
men de las reses mostrencas, se anuncia
por el presente; advirciéndose que caso
de no presentarse el dueño á recoger di-
cho animal, se venderá este en pública
subasta, en el plazo marcado en el citado
Reglamento, que es el de quince días, á
contar desde que tuvo lugar el hallazgo.

Posadas 30 de Agosto de 1910.-Ra-
fael Serrano.

DIFERENCIAS

En más. 	 En menos.

Pesetas. 	 PesetaS.

90.823 31

11.952 98

e 	 6.442 45
»

8.599 34
12.492 34

104.929 84
353 50

12.492 34 	 223.101 42

> 	 14.514 01
4.013 78

21.154 42
2.377 39
8.059 93
1.645 30

18.823 17

81.861 25
48.171 76

981 66

201.602 67

D. Antonio Pineda López
» Antonio Muñoz Gutiérrez
• Diego Casado López
» Francisco Reyes Mendez
• Agustín de S. Fuentes Ramírez

Supernumerarios.-Cabezas . de familia.

D. Julio Almanzán Lecolant
• Tomás Cabrera Morenas
» Antonio Moreno Requena
» José Escribäno Canales

Capacidades.
D. Enrique Salinas Dieguez

» José Miranda Rey
Córdoba 31 de Agosto de 1910.-El

Secretario, Blas Senent.--V.° B.°: El Pre-
sidente, Uríbarri.

Núm. 2.642

Lista de los Jurados del partido judicial
de Hinojosa del Duque que han de com-
parecer ante esta Audiencia el día 12 de
Octubre próximo, á las doce, para formar

- .86yuritarnientecieAelllanueva de Córdoba
AÑO DE 1910.-MES DE AGOSTO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día
	 Núm. 2637

Villanueva de Córdoba 31 de Agosto de 1910.-El Regidor Interventor, Francisco Garcia.-El Secretario, Juan Ocaña.

D. Pedro Medina Carpio
» Isidoro Márquez Díaz
> Cristóbal García Millán
> José Bello -Ortiz
» Rafael Carpio Centella
»,Enrique Pineda Pineda

Rafael López Arroyo
> Rafael Castro Reyes
> José Urbano Llamas
» Francisco Jiménez Jurado

Capacidades.
D. Rafael Moreno Padilla

» Eugenio .Rodríguez Riobóo
• Andrés Criado Rodríguez
» Antonio Criado Criado
• Antonio Cubero Cubero
» José Márquez Martín
» Rafael del Rio Valdelomar

Caravaca Salido
»; José Osuna Escobar
» Francisco Navajas Bravo
» Andrés Bello Reinóso

Ministerio de Cultura 2024
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Feliciano Barbero Aranda
Faustino Caballero Infante
Pedro Rafael Fernández Gil
Antonio García Castillejo
Juan Pablo Gil Murillo
Narciso Henestrosa Coba
José Luque Barea
Víctor Moreno Moreno,
Manuel Aläcntara Vigara
Jaime Caballero Amor
jtian Antonio Calderón Pineda
Francisco Morilla Márquez
Dionisio Morillcv,Trucioslet:
Francisco José Caballero Sánchez

7Pabij felgadgeOyano

Núm. 2.642
-Lista di to'S Jurados oel partido judi-

cial de Buja lance que han de comparecer
ante esta Audiencia el día 14 de Octubre
próxima, á las doce, para formatiparte
def itiibunhi 'que ha de conoeér' 'cie la
causa seguidaen'dicliò Juzgado; ! Por ten-
tativa de homicida y amenazas; Contra Jo-
sé Coca Castro:

Cabezas de familia.
Bartolomé ,Baena Conde
Juan Benítez Abril
José Borrego Romero,
Juan Cástillejó Venzalá
Manuel Fernández Cordón
Gerónimo Guillén Alba
Lucas García Blanco

» Francisco Laín Sevillano
• Francisco Melero Iglesias
) Diego Montilla' López
• Fernanda Muñoz Mellado

' » 4arto1omé Rojas Moreno
» Nicolä' S"trespo Moreno
» Pase'uál Cañas ' 	rdo
» Alfonso; Jura& Romera
» Cristóbal León Benavides
• Rodrigo Galán Arenas

Francisco jürado Holanda

Manuel Lora, Castro
Pedro Megías García

Capacidades.
Juan Antonio Coca Velasco
Juan Castro Castro
Antonio Lora Coca
José Navarro Córdoba
Bartolomé Rosa García
Jesús Yanguas Castro
Francisco Muñoz Relaño
José Mesa Iznardi
Pedro Carrillo Charquero
Rafael Canales Bellot
Rafael jurado Gaitán
Bartolomé Baena Román
Rafael Cáce.es Nieto
Antonio Jurado Rojas
Juan Jurada Castilla
Fernando Muro Sánchez
Supernumerarios.—Cabezas de familia.
.Antonio Castro Portillo
Dionisio Tejada Garcia
José Galán Díaz
Manuel Roldán Moral

CapacitJades.
ObregeGonzälez

ee: Alejandro Ruiz Delgado
Córdoba 31 de Agosto de 1910.—El

Secretaria, BlasSenent.— V°B.°: El Pre-
sidenteEcüribarri.

JUZGADOS
:POSADAS

Núm. 2.643
Don Pedro Fernández Cavada y López de Ca-

lle, Juez de primera instancia de esta villa
y eA partic19.
Higo saber: que en este Juzgado y por

la Escribanía del que refrenda se ha in-::
coado expediente á instancia de don José
Benavides García, mayor de edad, casado,
prppietaria l„y vecina& este , :y1111, para
que se iffieribaá su nombre en el Regis-
tro delpropiedad de este partido el do-
minio de las siguientes fincas rústicas:

L a Una haza. tierra calma, deno-
minada «:Cortijo Nuevo», situada en el
pagó 4eJ3ellarrosa, de este término;.-linda
por. Saliente cotax tierras de la huerta de
don Juan Górnezi;Fajardo y haza de la
Puenteznela; Mediodía con. el camino de
Hornächuelos; Poniente ocin tierras de
Marina Serrana Autobi: antes de Salvador
Espejo., Ariza, Y Por norte con laSierre-
zuela. aiene . cabidg veinte fanegas,
equivalentes á doce hectáreas, veinticua-
tro áreas y veinte centiáreas. Vale cinco
mil pesetas.

2. a Otra haza de tierra calma, cono-
cida también por «Cortijo Nuevo», y si-
tuada en el mismo pago que la anterior;
linda por Saliente con tierras de la huerta
de Bella rrosa, propiedad de don José Be-
navides García; Mediodía con tierras de
los herederos de Francisco Serrano Be-
navides;-Poniente con tierras del cortijo
de la Puentezuela, y Norte con la vereda
realenga de la Sierreinela. Tiene de ca-
bida diez fanegas, igual ä seis hectáreas,
doce áreas 'y £diei centiáreas. Vale do mil
qtuntentas pesetas7

S:a Hui de' tierra calma, que fué par-
te del «Cortijo Nuevo», llamada hoy eBo-
tijón», término de esta villa; linda por Sa-
liente con olivar de don José Benavides
García; Mediodía con la vía férrea de Cór-
doba ä Sevilla; por Poniente con tierras
de herederos de doña. Marina Serrano
Urbano, y por Norte con el camino alto
de Harnachuelos. Tiene de cabida
cuenfr.a y tres fanega, igual á treinta y dos

dos hectáreas, veinte y cuatro áreas.Y
carente y seis centiáreas. Vale ocho iyia:d
pesetas:

10. Haza llamada de las «Vueltas»,si,-
tuada etrel pago de laVega, de este tér-
mino; -linda par Saliente y Norte con tie
rras de herederos de doña Marina Serra-
no Urbano; Mediodía terrenos de herede:
ros de don José Serrano Sousa, y Ponieri=
te.:con el cortijo de Fuente :Alarnos. -Tie-
ne de: cabida de diez y nueve fanegas,
equivalentes ä once hectáreas, sesenta y
dos áreas y noventa y nueve: centiárea
Vale chico Mil pesetas. 	 z't

11.- HazanOmbrada «J'ataca), situada
en lehpago- 	 :Vega; de 'este' tériiiinü;
linda par:Saliente con el;cortija.de
Abrigo y- h'uerta'-de clatrjosé Carmona
Reja no; Mediodía con tierras de derilaie
BenavideiGarcia, y por : N'arte don la Sie-
rrefuela..Tiene de cabida ' quince fanegas
y seis Celemines, equivalentes á nieve
hectáreas, cuarenta y ochalreas y seteri l

-ta y cincocentiäreas. Vale cuatro mil !pe-
setas: 	 '

12. Haza nombrada' de los Ijdtigos»,
situada etvelv,pago 'de 1a Vega, de est4-
tértnino; , linda pnr Salientebbn ,de
doña Josefa Palacios NeMediodía can
vereda de serviditinbre 'de la dehesa"de-
Abajó; Poniente-Con tierras de los. Itere-
cleros de dan Luis Serrano Palacios, y
tierras de Estéban-Expósito, conocido poi
Antonio Flores, 'y por Norte con ;hi n Viie
férreaerle Córdoba Sevilla. tiene deC&-
bida orie fa iiegas,eqüi lvalentes'ä(Seialiedi-i

-täreas, setenta y tres áreas y treinta Y una
centiáreas. Vale dos' itiilYsetecientás' cinji

;-cuenta pesetas.
13. 'Han 'de labor sitnada en el pago

de Valdegallinas; de eateIéraíitio; linda
por Saliente con hatä tlei'dan"Prancisba
Gómez -Urbana; antea- iélé do'n ¡Antanio
Lara Uceda; Mediodía can 'el thinúe
de: la estáción férrea de éSta 'diri-
geällaieachtielos; Poniente con haza dé
Marina Serraritr - Ainutii , a'rites de SalVador
Espejo- Ariza, y' hör N'Otee ton toira` de
don Betrtabé Béjai l Sánchei. 'rienede ca-
bida dos fanegas, equivalentes ä una hec-
tárea, veinte y dos áreas . y - cuarenta y (los
centiáreas. Vale quinientas pesetas.

- 14.. '.11azá de tierra calma Sanada en
el pago dela Vega, de estetérrnino. Tie-
ne cabida diez y siete hectáreas, tres
äreaS y setenta y trei centiáreas, igual ä
veintisiete fanegas diez celemines, ä011
inclusión del terreno que ocupan los CO-
mirtos que la atraviesan, que lo sonel de
Sevilla, el de la Vega y el de Ja dehesa
de Abajo, y linda por Norte con la via
férrea de Córdoba ä Sevilla; por Saliente
con fierras de don José Ugar Santiago y
herederos de don Ramón de lä Vega; por
Sur con el río Guadalquivir, y por M'al'
niente con olivar der lós herederos de d'ah
Juan Cabrilla Herrera'. Vale seis init sete-
cientas cincuenta pesetas.

15: Haza de tierra ; calma situada en
el pago de h Vega, de este término2Tie-
ne de) cabida ochal 'hectäreaS, treinta- y
nueve áreas y doce centiáreas, ecjitivalen-
tes ä trece fanegas, achcicelemines y dos
cuartillos; con inclusión del terreno ocu-
pado par' los camillas que la atröViesath
que lo son el denominado de
de la Vega, y linda por Norte con la'Vía
férrea de Córdoba ä Sevilla; por Salieríte''
canta hùertá deGaitän yel cauce ,:r¿tiel-iä2
ge6 de la' misma; por *Sür con eI'rib'Clia-

parte del TribunaL, que. ha de conocer de
e . causa seguida len dicho juzgado, por
asesinato, contra Manuel Moreno liópea:

Cabezas de familia.
D. Rafael Alcaide Pérez

hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y tres
centiáreas. Esta finca la-ättaviesa el ca-
minó bajo de Hprnachuelos. Vale 'doce
mil quinientas pesetas.

4. a Un cortijo nombrado «Barranco»
6 «Rubiales e, situado en el pago de la
Vega, de este término; linda por Saliente
con terrenos de don José Benavides Gar-
cía; Mediodía con el río Guadalquivir: Pó-
niente con tierraS de don:fjosé Benavides
García, y por el Norte con el cortijo F:tien,-
te Alarnos. tiene de cabida ciento - ho-
venta y dos:fanegas, igual ä ciento diez y
siete hectáreas, cincuenta y.: dos área
treinta y dos centiáreas. Esta ,finca la
atraviesa la vía férrea:deiCórclabaaSevii
lla y el camino de Sevilla: Valenuarenta
y siete mil pesetas.

5." Haza de tierra calma nombrada
del «Bertedero»; situada en el pago de lä
Vega; de este término; linda por Medio-
día con el caminade Sevilla, y por Saf.
liente, Norte y Poniente-con tierras de
don José Benavides García.- Esta -finca
atraviesa la vía férrea de Córdoba á Sevi.

Tiene de cabida tres fanegas, igual
4.una tiectäreav.7'ochenta y tres áreas:y
sesenta y tres centiáreas, Vale millpek.
setas.

6.' Un cortijo nombrada «Fuente
Alamos»,. situado en el- paga cl.e la Vega,
de este término; linda por Saliente con
tierras de don José Benavides García; Me-
diodía con otras de don Nicolás Benito<
Poniente con el•cnDitiln d4Suenavista, y
por el Norte con' ta . SigiAzuela. Esta fin-
ca la 'atravieaa 	 -Canliiiin7146jti'r4i'llitir
nac hüdibi.4) 	'.>1),911"
cuenta fanegas, equivaletleAieganga.J
una hectgreas,
cuenta centiáreas.centiáreas. Vale,trej.ntay siete rnili
pesetas.

7,' , Un cortijo llamado del «Hornit.,,
Ilal,,situado en el pego de JaVega¡cle
te término; linda.ppr 41,iente,con:tierrag.;
dedon José Carmona ge.j4n9 iy-,9tre de,:
doña Brígida Mediano; Mediodía conlya-
za llamae Cerro del Espincr,dpropiarde
dan José 4enavicles:Garcia; Poniente con
el cortijo de Mal _Abrigo, de los herede-
ros de don Luis Serrano Urbano,-,ypor
Norte con el, camino alta de J-TArna 'claue-
los. Tiertede cabida sesenta y,buatro
negas, equivalentes á treinta y oueve hecr.,
täreas, diez y siete áreas y cuarenta y,
cuatro centiáreas. Vale quince mil pe-
setas.

8." Una haza llamada del «Palmare,
situada en el pago de la Vega, de este
término; linda por Saliente con tierras de
herederos de don Simón Serrano; Medio-,
día con el camino bajo de Hornachuelos;.;
Poniente con el cortijo de Buenavista, y
por Norte con Sierrezuela. Tiene de ca-
bida treinta y seis fanegas, equivalentes a(
veintidos hectáreas, tres áreas y cincuen-
ta y seis centiáreas. Vale nueve mil pe-
setas.

9.' Haza nombrada «Cerro del Espi-
no», situada en el pago de rä Vega, de
este término; linda por Saliente con la
Cañadilla de Santiago, de doña Brígida
Medrano Alamo; Mediodía con la vía, fé-
rrea de Córdoba á Sevilla; Poniente con
tierras de los herederos de doña Merina
Serrano Urbano y otras de herederos de
donjosé Serrano Sousa, y Norte.con tie-
rras del cortijo del Hornillo, antes descri-
to. Tiene de cabida treinta y-seis fanegas
y cuatro celemines, equivalentes ä,veinti- 4

José £.6pdi Madtieño
Antonio Linares Moreno
Emilio Bejarano Pastor
Antonio Fernández Jiménez

Capacidades.
D. Dionisio Agredano Moreno

Cäsimiro González-Vizcaino y Miísut
Baldornero Leal !Peña
Nicolás Luna Barbancho
Ramón Perea Benavente
Antonio Ramírez González
Ottintín Amor López
Tennás Calderón Pineda
José Cáceres Pizarro
Emilio Guerra Bejarano

e Tomás Murillo Blanco
a: Manuel RamírezDelgado
» Norberto Fernández Jiménez
• Tomás Jurado Cámara
» Elías Gómez Muñoz
» Manuel GÓmez Orellana

Suoernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Luis Vidaurreta Pérez
» José Chaparro Gallego
e José de Ruede Leiva

I ,'rancisco Martín Gutiérrez
Crapacinades.

D.Ipsé Sá,nchez,Herrero
» Rafael Rodrguez Redondo
_25eoe, .n de Agosto de 1910.—El,

Secretario, Blas Senent.—V.° B."; El Pre-
_
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dalquivir,r, por Poniente con tierras de
don José Ugar y herederos de -don Ra-
món Vega. Vale tres mil quinientas pe-
setas.

16. Haza de tierra calma situada. en
el pago de la Vega, de-este término. Con
inclusión del terreno que ocupan los ca-
minos denominados de Sevilla y.de la
Vega, que la atraviesan; tiene de cabida
trece hectáreas, noventa y cinco-áreas y
trece centiáreas, equivalentes ä veintidos
fanegas, nueve celemines y dos cuarti-
J'os, y linda por Norte con huerta de Gai-
tán y terrenos de la huerta del Moredal;
por Saliente con estos úliirnos. terrenos;
por Surcon el río GuadalquiVirvy por Po-
niente conel:c.auge de desagüe de la huer-
a, . de Gaitän.yale.cinco mil setecientas
cincuenta pesetas.
. 17. Haza de tierra calma situada en
el pago de la-Vega, de este.término.,Tie-
ne de cabida dos hectáreasat Ochenta,. y
tres áreas,y once centiáreas, equivalentes
á cuatro fanegas, siete celemines,y dos
cuartillos, y linda por Norte con el cami-
no del Moredal; por Saliente con haza de
Antonio Pérez García; por Sur con el-ca-
mino de Sevilla, y por Poniente, con tie-
rras : y :huerta del Móredal. Vale mil dos-
cientas cincuenta pesetas.
_ Haza de tierra calma situada en

el pago de la Vega, de este término. Tie-
ne de cabida dos hectáreas, ochenta áreas
y cincuenta rseis centiáreas l , equivalen-
tes ä cuatrafanegasy sieteceleminesOin'-
da,pNorte con el; pa mi n9,2 40 Moreda];
por, Saliente con tierras de don Manuel
Ramos Medrano,,y,olivar y huerta-de don
Antonio Alamo Sánchez; por Sur con el
camino de Sevilla, y .por Poniente con
tierras de herederos de don Luan Solís.
Vale . mil doscientas cincuenta peseta*

19. Haza de tierra calma situada ‚en
el pago de la Vega, ,de. este término, co-
nocida actualmente :.por la del . Calerín.
Tiene de cabida, con inclusión,del terre-
no, que ocupan los caminos alto : r-bajo de
Hórnachuelos que la atraviesan, nueve
hectáreas y cincuenta y nueve áreas, equi-
valentes ä quince fanegas y ocho celemi-
nes, y linda por el Norte Don la dehesa
de la Sierrezuela; por. Saliente Con-tierras .
del cortijo Nuevo; pos,Suz,con Ja viajé- I
rrea de Córdoba ä Sevilla, y por Porgen-_ 	 , .
te con tierras del Moreda! y más de don,,
José Benavides García. Vale cuatro mil
pesetas; y

20. Haza de tierra calma situada en
el pago de Valdegallinas, ruedo y térmi-
no deesta villa. Tiene de cabida siete hec -
táreas„cuarenta y nueve áreas, ochenta yL
cinco centiáreas, igual á doce fanegas .
tres celemines de tierra, y linda por Nor-
te con la. dehesa de la Sierrezuela; por
Saliente con tierras de herederos de don:
Juan María Ruiz;por Sur con el camino
que. parte de la estación férreade esta
Ha con dirección á Hornachuelos, y Po.,:
niente con tierras de don Francisco Gó-
mez Urbano y otras de don José Benavi-
des García. Vale tres mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Las siete últimas fincas descritas •:bajo
los números delcatqrce alyeinte inclusi-
ve, 9,nstituyeron el cortijo nombrado de
la „.«Puentezuela).

Las veinte fincas deslindadas, que se,

encuentran , todas libres de gravámenes,-
las adquirió el recurrente dork,José Bena-
vides García por compra que de ellas hi-

zo ä don Carlos Aguilar Martínes, Mar-
qués, de la Vega de Armijo, mayor de
edad,,casado, Licenciado en Filosofía y
Letras y vecino de la villa de La Carlota,
por eL precio total de ciento setenta y
cinco nail pesetas, que satisfizo al vende
dor, según escritura otorgada en esta vi •
lla de Posadas el día doce de Noviembre
de mil novecientos nueve, ante el Nota-
•ito de la misma don Manuel del . Rey y
Delgado.

Yen cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos, de la- vigente ley
Hipotecaria, se convocan á las personas
ignoradas t‘."quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, por medio del pre-
senteedicto, que se -insertará tres veces
en el BOLETIN OFICIAL de esta Provincia,
con intérvalo de sesenta días cada una, ä
fin de que en el término de ciento ochen-
ta días, comparezcan änte este Juzgado ä
hacer 'uso de su derecho; cuyo tiempo se
contará, desde el siguiente día al" en que
aparezca inserto este edicto en dicho pe-
riódico oficial; con la prevención , de que
sisrip lo . verifican les parará el perjuicio ä
que- lugar eti derecho. Y ä los
efectos oportunos se hace constar que es-
ta es la tercera y última vez que se publi-
ca este edicto.

•_ Dada. en Posadas á treinta y uno de
Agosto -de mil novecientos diez.—Pedro
Fernández-Cavada.—El Escribano, :Félix
Nogués. 	

1.3VJ 41,ANCE
2.603::

Don Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa
de los Monteros, Letrado yjuez de instruc-
ción interhio de este partido, 'por encontrar-
se él própietario 'en uso de licencia.
Por el presente ruego y encargo ä

de: las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judiciarrle la
nación, procedan-ä la billeá *de tina ye-.
guadè doce años eedad, alzada un me-
tra - Cuarenta y einCo centímetroS,'Pelo
castatio; .Con blancos eff el dorso, raza es-
pañola, algrl'ensillada;'Calzada del hipe&
izquierdo,..:hiefro del . «Fénix Agrícola),

1:4, en la 'nalga izquierda. tina mu-
la rastra - de ; la yegirá anterior, de tres
meses y , naedita-de edad, pelo pardo raya-
do;• ,Sirr inaref- de ninguna' clase, y una
bui4a-de siete años de edad, pelos iblan-
cos, Con- Mane.has canela èn el' pechó, cue-
llo r-cabeza', zarca y con botones en los
cuatro remos, propiedad las dos primeras
de Domingo López Castilla, vecino de es-
ta ciudad, y la burra de su hermano An-
tonio, las cuales fueron 'Sústraidaa' en la
noche del veinte y seis al veinte y siete
del actUardel Pozo NueVo, de éste térmi-
no, donde estaban pastando, las- que caso
desei' habidas serán puestas á mi dispo

sición-con la persona 6 persönat en cuyo
poder še encuentren, si no acreditan su
legítim-ä adquisición.

Dado g n Buja/ance ä veinte y nueve de
Agosto de mil novecientos diez.—Hip6-
lito Bernaldo de Quirós.—El Actuario,
Licenciado Rafael Peruja:

Núm. 2.6O4

Por el preSente ruego y encá'igo á to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentei'de la policía judicial de la
nacióri; procedan ä la busca de ui mulo
de tres añoä' y medici de edad, pelo rojo,
rayädcf;rázaeSpañola, alzada más de marca,
hierro J. X' en la nalga derecha, y el de
Conapañíade Seguros «El Fénix Agríco-
la», 14 : - por dos veces en la nalga

izquierda, propio del vecino de esta ciu-
dad don Juan Moreno Zurita, el cual fué
sustraido la noche del veinte y seia al
veinte y siete del actual del Monte Real,
de este término municipal y sitio conoci-
do por «Cañada de Go .:loy», el que caso
de ser habido será puesto ä mi disposi-
ción con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Buja lance á veinte y nueve de
Agosto de mil novecientos diez.—Hip61i-
to Bernaldo de Quirós.—El Actuárló, Li-
cenciado Rafael Perujo.

BAENA
Núm. 2.615

Don Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo ä las

autoridades civiles y militares y agentes
de la policía judicial dispongan se proce-
da á la busca, ocupación y remisión ä es-
te Juzgado,con personas poseedoras, si no
acreditan su legítima adquisición, de un
mulo de las señas que se expresan ä con-
tinuación, propio de Joaquín López Cañe-
te, á quien le fu6,hurtadó ä . la 'puesta del
Sal del día veinte' y dos del actual detina
haza ál sitio Prado de la Pililla, térhál
de Luque, en la que lo tenía trabado täii
una de hierro, creyéndose que el autor
del hurto sse-inn- sújeto"'aIto, rubio, algo
grueso, con la cara abultada, que vestía
blusa azul, sombrero color café con le-
che, chaleco desabrochado y de irnos
treinta'años de edad:

Dado en Baena á veinte y ochäde Agos-
to-de mil novecientos diez.--Carlos de En-
ta;mbasaguas.—El Secretario, José San.-
tan- O.

.Señai
Un nadie) castaño cliro; más de n'arda:,

coktitidei años, cabeza 'idesCargada y aca:-
neláda y el testículo derecho de estar Mal
capado.

Núm. 2.616-
Por el- presente ruego y:encargo ä las

autoridades civiles ymilitares y agentes'
de la policía:judicial dispongan se proce-
da á la busca y ocupación de la caballería
cuyas señas se dirán, propia de Juan Ló-
pez Bravo, vecino de Luqiie, que fué . hür-
tadael día diez y ocho del actual,-de
ca al sitiode . la Pahañeta, término de
cho pueblo de Luque; 'donde lo tenía tra-
bado y sin jáquima, y caso de ser habido
lo pondrán ä disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Baena ä veinte y cinco &-
Agosto de mil novecientos diez.—Carlos
de Entrambasaguas.—El Secretario, José
Santano.

Señas
Un mulo negro., con la marca y de

diez años de edad.
CABRA

Närn. 1.60o
Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez muni-

cipal de esta ciudad en funciones de ins-
trucción por hallarse el propietario en uso
de licencia. '
Pci.r el presente en ridiribre de S. M. el

Rey (q. I/ g.) exhorto y requiero á todas
las autóridadeW é . individuos de la policía
judicial en ef erdo-fe 'ruego y encargo
procedan ä la busca ý ocupaCiÓn de cien-
to treiritay sietepesetas en calderilla, las
cuales fueron hurtadas el-día catorce del
actual de Un arca existente en la choza
donde habitan Purificación Sánchez Re-

yes y Trinidad Merino Sánchez, sita en
terrenos-del cortijo de Medinilla, de este
término" de cuya suma cien pesetas eran
propias de aquella y treinta y siete de es-
ta, procediendo también ä la captura del
autor 6 autores de dicha sustracción, has-
ta hoy desconocidos, y caso de ser habi-
dos serán puestos ä disposición de este
Juzgado juntamente con la persn na 6 per-
sonas en cuyo poder se encontrare men-
cionada suma, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Cabra ä veinte y cuatro de
Agosto de mil novecientos diez.—Marcial
de Heredia.—El actuario, P. H., Rafael
García.

Administraciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan
para que comparezcan el dia que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha,de la
publicación 5:1e1 anuncio eh este perió-
dico oficial, con arreglo 4-,4,os -aylculos
178 de la ley de, Enjuiciamiento/Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 dela ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.555
Un desconocido, düeño de cuatro ga-

llinas castellanas hurtadasen la primera
quincena de Julio último y encontradas
en la estación férrea de esta villa; compa-
recerá, en término: de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas, para
prestardeclaración y ofrecerle-el suma-
rio que se instruye con motivo á la sus-
tracción de dichas aves.

Núm. 2.617

REYES SANCHEZ Cristóbal, al! que
no consta ningunaótra circunstancia per-
sonal ni de filiación; dorniCtliado última-
mente en Puente Gehit(Córdóba); proce-
sado pt'ir 'robo de caballerías; comparece-
rá, en -término de diez días, ante el . Juz-
gado de Alhama (Granada).

Advertencia
Conforme con la condición 4.a

del pliego que ha serviCio de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ,ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de

su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
inientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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